
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, julio doce (12) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo Alimentos 25817-40-89-001-2021-00454-00  

 
  

Antecede memorial de la parte actora, solicitando dar impulso al presente proceso.  
 
Sin embargo verificado el plenario, se observa que mediante auto del 11 de octubre de 2021 se 
libró mandamiento de pago y hasta la fecha la parte actora no ha adelantado las gestiones 
tendientes a notificar a la parte demandada, se le resalta que dicha carga procesal le corresponde 
a la parte interesada, es decir la parte ejecutante.  
 
Si bien es cierto se informó el correo electrónico del demandado HUMBERTO ANDRES 
CARPETA CHALA; es a la parte demandante a quien le corresponde realizar la notificación  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que adelante las gestiones de notificación a la 
parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

PM                                                                                                           (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

 

 

La anterior providencia se 
notificó por anotación en el 
ESTADO No.  020  de JULIO 13  
de 2022,  a  las  8:00  a. m. 
Secretaria,  

 
YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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